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RESOLUCION o. DE 1.9 

< 2 3 ABR. 1997 ) 
1 ~ ro, ::irt l 
.,LQ \..,U,CI..L gg autoriza 16 unificación 

Transportadora en la clase de vehículo BUS y/o BUSETA a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. SOTRACAUCA" 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

(Encargada mediante Resolución No . 01125 de Febrero 28 de 1997) 

En uso de s u s facultad es legales y en especial las 
conferidas por los Decretos 1927 de 1991 , 2171 de 1992 , la s 
Resoluciones 0333 de 1994 y 0006961 de 1 996 , y 

C O N S I D E R A N D 0 

Que mediante resol uci ó n No . 000 6961 del 17 de Octubre de 
1996 , se f acul t6 a _la Dirección General ele 'T' 1~ansporte y 
Tr án s .i to Terre:::,tre Automotor para uni_ficar la Ca pacidad 
transpor t adora en la clas e de vehiculo BUS Y/O BUSGTA a l as 
sociedades tr a nsportadoras , qüe previa a la expedición <ie 
esta Resolución , tengan autorizada BUS y BUSETA . 

Que con fundarnP,nto en la anterior disposición , e l 
Repre s~Jnta nte Legal de la ~]mprc~:=:.:a "SOCIEDAD TRAN.SPORTADORA 
DEL CAUCA S.A. SOTRACAUCA", medi éu'lt e radi cado No . 008810 del 
5 de Marzo de 1997 , ante la Ofi c in él Centra l. del Ministeri o 
de Transporte , solicitó la unificación de la capacidad 
t r ansportadora en BUS y/o BUSETA . 

Que mediante resolución No . 4093 clel 1 ° de Septiembre de 
1993, la Oficina Central del extinto I N1'RA Je rnodificú l a 
c apacidad trans portadora a la empr esa "SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. SOTRACAUCA" q u edando de ntro dü 
los siguientes limites : 

CLASE DE VEHÍCULO 

BUS 
· BUSETA 
CAMPERO 
MICROBUS 

MÍNIMA 

135 
11 
72 
25 

MÁXIMA 

147 
13 
81 
31 

.. 
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RESDLUCION No.------DE 1.9 

"Por la cual se autoriza la uni:Cicaci6n de la capacidad 
Transportadora en la clase de vehículo BUS y/o BUSETA a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. S0TRACAUCA".1 

Que la empresa "SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. 
SOTRACAUCA" cumple con el requisito seña.lado en el 1:arágrafo 
único del articulo primero de la resolución No. 06961 del 17 
de Octubre de 1996 , ya que con anterioridad a la expedición 
de la resolución en cita, se le había autorizado a l.a 
mencionada empresa las clases de vehiculo BUS y BUSETA. 

Que la Administración tonsidera procedente autorizar la 
unificación de la capacidad transportadora para las clases 
de vehiculo BUS y/o BUSETA, en virtud a que la empresa 
"SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. S0TRACAOCA" clio 
cumplimiento a las exigencias establecidas en la resolución 
06961 del 17 de Octubre de 1996. 

Que por . lo anteriormente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa "SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. S0TRACAUCA" la uni.ficación 
para la clase de vehj_culo BUS y/o BUSETA, la cual quedará 
asi: 

CLASE DE VEHÍCULO 

· : ~ BUS ·y/o BUSETA 
. p CAMPERO -

MICROBUS 

MÍNIMA 

146-, 
72 / 
25 ,, -

MÁXIMA 

/ 
160 

81 ,,,-
31 ,/ 

ARTICULO SEGUNDO: Derogar el arti.culo tercero ele la 
resolución r:,Jo. 4 093 .1 de 1 1 ° de Septiembre de 1993,. en todas 
sus partes. 

ARTICULO TERCERO: Las demás clase s de ve ht cu1os autorizados -
mediante otros actos administrativos continúan vigentes en 
los términos alli establecidos. 

ARTICULO CUARTO': Contra el presente acto administrativo 
proceden los recursos de reposición an te la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor y el de 
apelación ante el Despacho del senor Ministro de Transporte, 
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• RESDLUCI0N Nc0OOZO62 DE 1.9 -- __ 2tA8&.1B91 
-~------------------

''Por la cual se autoriza la unificación de la Capacidad 
Transportadora en la clase de vehículo BUS y/o BUSETA a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL CAUCA S.A. SOTRACAUCA"1 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de 
la fe cha de su notifica~i6n. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., 

A."'iRel~ES:Jti~IE"--C:C~VIJO 
Transporte 
Automotor (E) 

TP-10620-00 
!SP/NéstorB. 09 - 04-97. 




